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Licencia P / Licencia de 
Omnemerioa Establecerse Operación Mensual: Varios: 

c) De tercera clase, oon u
na producción menor de 

Una sola vez Mat. Anual 

50 galones diarios 'S! 10.00 <J 10.00 
36) Leche'rflJs (Con 

EmbotelladoTas) : 
Pagarán el . . . . . . . . . 1 %. 1 % 

37) Librerias: 
Por lo no exonerado en 
la Ley pagarán el 1 % ~ 
bre las ventas del primer 
mes completo, en concep
to de matricula anual si 
se· ·tratare de -apertura· o 
el 1 % sobre el promedio 
de las ventas del año an· 
terior, si se tratara de 
renovación de matricula 
anual. Además pagarán 
el 1 % mensual sobre sus 
ventas no exoneradas por 
laLey ............. 1% 1% 1% 

38) M olmos y M olienda8: 
a) Para maiz y otros artícu

los de consumo popular, 
masa, café, etc., cada má-
qwna . . • • . . . . • • . • ~.00 5.00 
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Licéncia PI LiQencia. de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

b) Exclusivamente para ca
fé, siendo al mismo tiem
po tostador, cada máqui-
na. . . . . . ....... . 

39) Panaderías o Reposteria.s: 
a) De lra. clase, con elabo

ración de 200 lbs. o más 
diarias ........... . 

b) De 2a. clase, con elabo
ración menor de 200 li
bras hasta 100 libras dia-
rias ............. . 

c) De 3a. clase, con elabo
ción de 100 libras diarias 

40) Portación de Armas: 
a) Pistolas y Revólveres, 

por Mat. Anual . . . . . .. 
b) Rifles y otras armas de 

caza, por Mat. Anual . 
41) Pulperías: 

a) De primera clase, hasta 
es 5,000.00 de existencia 

b) De segunda clase hasta 
~ 3,000.0 de existencia . 

c) De tercera clase, menor 
de <r 2,000.00 de existen-
cia ............. . 

42) Refresquerias: 
a) De primera cla.<Je . . . . 
b) De segunda clase . . . .. 

43) Remates: 
Corresponde a los Muni
cipios del Departamento, 
poner a licitación y rema
tar al mejor postor los 
derechos de plaza, con 
motivo de fiestas patro
nales, regionales o popu
lares, · en la Cabecera y 
demás poblaciones del 
Departamento respectiva
mente, la-- persona que 
compre dichos derechos, 
o a quien se le adjudi
quen por cualquier moti
vo, para hacer uso de e
llos, deberá pagar a la 
Junta Local, el 20% . . .1t~•: .. ~.: oc• 
(veinte por ciento) so-
bre el valor de dichos re-
mates, dentro de las 24 
horas hábiles siguientes, 
quedando el remanente 
adjudicatario, cualquiera 
sea el nombre que se dé 
a éste, incurso en una. 
multa del doble del im-
puesto en caso no hicie-
re efectivo el pago de es-
te impuesto en dicho tér-
mino o ~ negare hacer-

es 10.00 es 10.00 

1 % 1 % 

20.00 15.00 

20.00 10.00 

20.00 

10.00 

15.00 15.00 

10.00 10.00 

5.00 

10.00 
50.00 

. .. . . . . 

5.00 

10.00 

20 % 
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· Licencia P / -Licencia de 
CK:menterio8 Establecerse Operación Mensual: Varios: 

Una eola vez Mat. Anual 

la, en cuyo caso la multa 
se hará efectiva por me
dio de la autoridad com
petente. 

44) Restaurantes: 
a) De lra. clase con mobi

liario y equipo de más de 
4'. 10,000.00 . . . . . . . . ($; 400.00 

b) De 2a. clase con mobilia
rio y equipo hasta .... 
es: 10,000.00 . . . . . . . . 200.00 

e) De 3a. clase con mobilia
rio y equipo hasta .... 

es: 100.00 es: 30.00 

50.00 20.00 

IS 5,000.00 . . . . . . . . . . 100.00 25.00 . . 10.00 
Además cuando tuvieren 
bebidas alcohólicas, des-
tiladas pagarán también 
como cantina según ca-
lificación. ', . . . . . . . . . 

45) Rifas: 
Para efectuar rifas o ror
teos de cualquier clase 
que sean, cuyas acciones 
o billetes sean pagados en 
efectivo o en forma iridi
recta, bajo apariencia de 

· obsequios, se pagarán en 
la Tesorería de la Junta 
Local de Asistencia So
cial, el diez por ciento 
(10%) ............................. . 
de su valor. Este im
puesto debe pagarse an
tes de la autorización y 
en caso de no llevarse a 
efecto la rifa, por cual
quier motivo, quedará a 
beneficio de la Junta el 
50% de lo enterado. Quien 
baga rifas sin pagar el 
impuesto sufrirá, además 
de éste, un recargo del 
50%. Cuando en la rifa 
o sorteo va incluido un 
Plan de ahorro, el im
puesto será del 2% sobre 
el monto del premio, ex
cluyendo del impuesto las 
sumas ahorradas por el 
favorecido, si en el pre
mio va incluido lo aho
rrado como en las Póli
zas llamadas de Capitali
zación. Las compañías 
estarán obligadas a rete
ner el monto del tributo 
y responderán solidaria
mente a la Junta de su 
entero, el cual deberá ser 
hecho dentro del tercer 
dia de verificado el sor-

10 % 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

teo. Si transcurrido el 
término señalado, el ente
ro no se ha hecho a la -
Tesorería de la Junta, la 
Compañia incurrirá en 
multa del 20% del mon-
-to del impuesto. 

46) Rokonolas: _,, 
Por cada una (por mes o 
por fracción de mes) '. .. 
Nota: Este impuesto 
lo pagarán solidariamen
te el dueño del estableci
miento donde funcionan y 

. el dueño de la Rokonola. 
4 7) Salones rkJ Belleza: 

a) De lra. clase, con venta 
de articulos de tocador . 

b) De segunda clase . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 
d) De tercera clase (fuera 

del Radio Oentral) . . . . 
48) 8<18treria8: 

a) De primera Clase . -. . . . 
b) De segunda clase . . . . . 
c) De tercera clase . . . . ·~ 

(Si tienen venta de casi
mires, driles, etc., paga
rán por la fracción co
rrespondienté a las. ven
tas). 

~9) Bor'beterfa.8: 
a) (Fábrica), con servicio a 

domicilio y venta por me
dio de caJTetillas de ma-
no ............... 1 % 

b) Con servicio a domicilio. 
c) De tercera clase . . . . . . 

Nota: Las sorbeterfas o 
fábricas comprendidas en . 
el Acáp. a), al iniciarse 
pagarán el equivalente al 
impuesto del 1 % sobre 
ventas del primer mes 
completo. 
Asimismo pagarán el 1 % 
sobre las ventas del pri
mer mes completo en con
cepto de matrícula anual 
si se tratare de apertu- -
ra, o el uno (1 % ) sobre 
el promedio de las ven
tas del año anterior si se 
tratara de renovación de 
matricula anual. Asimis
mo pagarán el 1% men· 
sual sobre sus ventas 
brutas. 

es ao.oo es: ao.oo 

100.00 
- 75.00 

50.00 

25.00 

50.00 
15.00 -
10.00 

1 % 
30.00 
20.00 

1 % Min. 100.00 
1 % ,~· 50.00 

_ l % " 25.00 

15.00 

50.00 
15.00 
10.00 

1 % Min. 50.00 
15.00 

10.00 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

50) Tapicerias: 
a) De primera clase .. 
b) De segunda clase .. 
c) De tercera clase . . . . . . 

51) Talleres de mootaje, repara
ción de vehiculos, Máquinas 
y aparatos eléctricos en ge
neral: 
a) De la. clase, pagarán al 

iniciarse el equivalente al 
impuesto del 1 % sobre 
ventas y/o servicios del 
primer mes completo. A
simismo pagarán 1 % so
bre las ventas del primer 
mes completo en concep
to de matricula anual si 
se tratara de apertura, o 
el 1 % sobre el prome.dio 
de las ventas del año an
terior si se tratara de re
novación de matrícula a
nual. . Además pagarin 
mensualmente el 1 % so
bre ventas brutas con mí-
nimun de <s: 30.00 . . . . . 1 % 

b) De segunda clase . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 

52) Trillos: 
a) Para beneficios de café, 

zona urbana . . . . . . . . 2,500.00 
b) Para beneficios de café, 

zona rural . . . . . . . . . 2,000.00 
c) Para beneficios de arroz, 

tercera clase . . . . . . 1,000.00 · 

Nota: Los trillos paga-
rán el 1 % mensual sobre 
los servicios prestados 
por trillos de café y 
arroz. 

53) Tdllerea: 
Que no estén comprendi
dos en otra Sección de 
este Plan de Arbitrios: 

a) De hormaderías . . . . 
b) De relojerías de primera 

clase .·· .......... . 
c) Idem, de segunda clase . 
d) De talabarterías de pri-' 

mera clase ........ 
e) Idem, de segunda clase . 
f) De tintorería . . . . 
g) De zapaterías de prime-

ra clase ........ , .. 
h) Idem, de segunda clase . 
i) Idem, de tercera clase .. 
j) De modas, (confección 

· de vestidos de mujer, ni-
ños, etc.) ......... . 

k) Idem, de segunda clase . 

ti: 25.00 ti: 15.00 
15.00 10.00 
10.00 5.00 

1 % 
25.00 
15.00 

2,500.00 

2,000.00 

1,000.00 

10.00 

15.00 
. 10.00 

25.00 
10.00 
10.00 

15.00. 
10.00 
5.00 

15.00 
10.00 

1 % Min. 30.00 
20.00 
10.00 

1 % 

1 % 

1% 

10.00 

·15.00 
10.00 

25.00 
10.00 
10.00 

15.00 
10.00 

5.00 

15.00 
10.00 
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Licencia P / Lic.encia de 
Cementerios Establecerse Operación Mensual; Varios: 

Una sola vez Mat. Anual 

1) Idem, de tercera clase 
m) De fundición de prime-

ra clase .......... . 
n) Idem, de segunda clase . 

54) Ventas: 
a) De carne, bajo refrigera-

ción ............. . 
b) De queso, mantequilla, 

crema, leche, etc., bajo 
refrigeración . . . . . . . 

c) De madera rolliza y la
brada, (no aserrada) .... 

d) De tejas y ladrillos de 
barro ........... . 

e) De cal fina . . . . . .. 
f) De cal ordinaria . . . . . . 
g) De madera aserrada de 

primera clase . . . . . . . 
h) Idem, de segunda clase . 
i) Idem, de tercera clase .. 
j) De muebles en estableci

mientos fijos de segunda 
clase ............ . 

k) Idem, de tercera clase 
l) De calzado de segunda 

clase ....... ~ .... . 
m) Idem, de tercera clase . 
n) De flores importadas y 
· nacionales, de segunda 

clase , .......... . 

~5.00 

20.00 
10.00 

15.00 

10.00 

10.00 

60.00 
10.00 
60.00 

40.00 
20.00· 
10.00 

20.00 
10.00 

20.00 
10.00 

25.00 

($; 5.00 

20.00 
10.QO 

15.00 

10.00 

10.00 

10.00 

40.00 
20.00 

. 10.00 

20.00 
10.00 

20.00 
10.00 

25.00 

(Continuará) 

Minl1t1rio de D1f1n11 

Tarifas Para Servicios de Telex 
Internacional de A 11 América 
Cables And Radio 
No. 6710-B/U No. 420186- (f 156.00 

Ta1ljas de Ttlex de Nicaragua 
Mínimo Cada 

de Minuto 
3 Minuto& Adicional 

Alemania (Occidental y 
Oriental) ............ US$14.40 US$4.80 

Argelia ............ -.. 18.00 6. 00 
Argentina. . . . , . . . . . 1O.80 3. 00 
Austria...... .. .. .. . 14.40 4 .80 
Bélgica........... . . 14.40 4. 80 
Brasil.... . . . . . . . . . . . . 10. 80 3. 60 
Canadá.............. 10.80 3. 00 
Canarias ........ ·... 14 40 4.80 
Chile......... • . . . • . 10.80 3.60 
Colombia........ .. . 10.80 3.60 
Congo (República de 
Brazzavllle) ......•... 

Costa de Marfil, . . . . . 
Costa Rica.... . .... . 
Dinamarca.,, .... ,, .. 

18.00 
18.00 

. 4.50 
14;40 

6.00 
6.00 
1.50 
4.80 

Mínimo Cada 
de Minuto 

3 Minutos Atlcional 

Ecuador ......... ~· .. U5$t0.80 U5$3.60 
Espana........ .... . 14.40 4.80 
Estados Unidos. . . . . . . 1 O 80 3. 00 
(Hawai).............. 14. 40 4.80 
Filipinas. . . . • . . . . . .. . • 14. 40 4. 80 
Finlandia............ 14 40 4.80 
franela .. ,........... 14 40 4 .80 
Oran Bretana e Irlanda 
del Norte .. , ....... . 14.40 4.80 

Orecia .... , .... , .... . 14.40 4.80 
Hiwai (Véase Estados 

Unidos)., , .. , ......... . 
Hong Kong·. : ... ; . . . . · 
Hungría, .. , .... , ... , 
Islas faros ........... . 

18.00 6.00 
14.40 4.80 
14.40 4.80 

Islas Vfrgenes (St.Crolx 
y St. Thomas) ...•.... 

Israel ....... , , . , . . .. 
10.80 3.60 
14 40 4.80 

Italia ... , ......• , .. . 14.40 4.80 
Japón .............. . 
Liechtenstein .... , ...• 

14.40 4.80 
14.40 4.80 

Luxemburgo , , . , , , .. . 
Marruecos ........... . 

14.40 4.80 
18.00 6.00 

México .............. ... 10.80 3.60 
Mónaco ... , ........ . 14.40 4.80 
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Mínimo Cada 
de Mlnu'o 

3 Minutos Adicional 

Noruega.,,.......... 14.40 4.80 
Paises Bajos.......... 14.40 4.80 
Pakistán........ . . . 18.00 6.00 
Panamá......... . . . . 4.50 1.50 
Perú..... . ....... , . 10.80 3 60 
Portugal. .......... , . 14. 40 4. 80 
Puerto Rico,......... 10.80. 3.60 
República Dominicana 1O.80 3. 60 
Senegal.............. 18.00 6.00 
Suecia..... . . . . . . . . . 14.40 4.80 
Suiza .... ,........... 14.40 4.80 
Taiwan .. ,........... 14.40 4.80 
Túnez. .. . .. . . .. .. 18.00 6.00 
Vaticano (Ciudad del). 14.40 4.80 
Yugoesl.avia . .. .. . . . 14. 40 4. 80 

No, 1-CC-V 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco: Aprobar las Tarifas para et Servi· 
clo de Telex lnternaclond de la All América 
Cables and Radio, lnc.1 que anteceden. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 8 de Agosto de 1966. - (f) 
LORENZO GUERRERO. - El Ministro de 
Defensa (f) /. D. Oarcfa M., Coronel O. N. 

Mlni1terio de Eoonomta 

SECCION DE PATENTES DE N1CARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 6713 -8/U N9 420178- 4 45.00 

jo1é Angel Guido, de eate domicilio, 101iclla nom· 
bre comercial: 

"Empacadora Lucky Star" 
Para: Empacadora de Mercade1ru. 
Oyense opo1iclonea. 
Oficina de Patentea. Managua, 1ef1 Ago1to, mil 

novecleato11eaentl1él1.-Roberto Sánchez C., Co
mlalonado Patentea. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 61J89 -8/U N9 420166-4 135.00 

Preclaa Calculatln2 M1chlne Co. Ltd., mediante 
apoderado Caldera & Compaft(a Limitada, 1ollclta 
re¡l1tro Marca: 

Para: Productos Comprendidos en la Cl11e 24. 
Oyente opo1lcionea. 
Oficina Patente.. Mana1t111 1 diecinueve Julio mil 

noveclento1 aeeent11tl1.-Roberto Sánchez C., Coml· 
•loaado de Patentea. 

3 1 

N9 6988 -H/U N9 420166- • 90.00 
Rothmans of P1ll Mili Llmlted, mediante apode· 

rado Caldera & Cía. Ltdt., solicita registro Marca: 

"Rothmans Pall Mall" 
Para: Producto1 de Tabaco, c1 .. e 20. 
Oyenae oposiciones. 
Oficina Patentea. M1n1gua, diecinueve Julio, mil 

noveclento1 aeaentllél1.-Roberto Sáncbez C, Coml· 
1lonado de Patente1. 

3 1 

N9 6987 -8/U N9 420166- 4 90.00 
Sbtll lnternallon1l Petroleum Compsny Ltmlted 

mediante apoderado Caldera & Cfa. Ltda., 1ollcl.a 
regl1tro Marc1: 

ttMicrogel" 
Pau: Productoa Comprendido• ea la Cl11e 18, 

(Aceite y Gr1111 no Comestibln). 
Oyenwe opo1lclone1. 
Oficina P.tentea. Man1¡ua, uno julio mil no

vecfento1 aeaentl1éi1.-Roberto Sánchez C., Co. 
misionado de Patentea. 3 l 

Np 6986-8/U N9 420166- • 45.00 
Wl1peae Corp, mediante apoderado Caldera & 

Cia. Ltda., eate domicilio, 1ollcita regl1tro Marc1: 

'~Wisp··On" 
Par1: Veatuarlo, Claae 42, 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea, Mana¡ua, cuatco julio mil no

veclento1 aeaent11él1.-Roberto Sánchez C., Co
mlalonado Patentea. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6708 -8/U N9 420185-4 135.00 

Cinco tarde veintitrés Aio•to corriente 1ub11tará· 
ae mejor po1tor eate deap1cho finca urbana Calle 
Quince Septiembre, barrio Calvario, eata ciudad, 
ocho var11 ochenlldó1 ceaté1lm11 frente calle por 
velnlldó1 var11 fondo, toda con1trucclón cemento, 
hierro, lindando: oriente, Ricardo León; occidente, 
Carmen Abe11 de Snlll1; norte, Calle Quince de 
Septiembre enmedlo Octavlo Mendoza; sur, Letlcla 
Qu1nt de León. 

Ejecución: Adriaaa Salln11 de Kunatenaar contra 
Marina Chévez de Sevilla. 

Bue: Clncuentlnueve Mil Córdob11. 
Oyenu: pollur11 le¡alea. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

dos Ago1to mll noveclento1 aeaent11él1.-Héctor 
Guillermo Llbby, Juez Segundo Civil Dl1trlto Ma· 
nagua.-Crl11nto Chamorro O., Secretarlo, 

3 1 

Np 6715 -8/U N9 410494- • 45.00 
Once maftana trelatluno corriente, 1ub .. tarbe 

finca urbana eata ciudad. 
Bau: 001 Mil Córdob11. 
Ejecución: 81nco_Naclon1l Nlcaragua-Arnoldo 

Panlagua y otro. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Ma11ya, cuatro Agoato~· 

mil noveclento1 1eaenll1él1.-Juan Romln ·Robleto 
Sri~ ' 

3 1 

N9 6984 -8/U N9 420170 -· 45.00 
Once maftana velnU.lete Ago1to corriente, vea

deráae al martillo carro Chevrolet. 
Ejecut1: F. Alf. Pell11 contra Vicente Benavente 

MarUnez, 
Oyenee po1tur11. 
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J111gado Primero Civil Di8trito. Man1gua1 nueve 
de Agoato mll novcclcntoa 1eacntltél1. -Nocl Villa-
vlcenclo, Secretarlo. 3 3 

N9 6985 -8/U N9 420169~ 4 45.00 
Doce meridlanu veintlaletc Agoato corriente, 

venderá.e al martillo Camioneta Opel. 
Ejccut1: fl. Alf. Pellaa contra Yolanda Corca de 

· Cétpedee. 
Oycn1e po1tur11. 
Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, nueve 

de Ago1to mil noveclento1 sc1enthél1.-Noel Villa-
vlccnclo, Secretario. 3 3 

N9 6990-8/U N9 420168 -"" 4 90.00 
Cuatro tnde veinticuatro Agosto corriente, vea

derá1e cate juzgado-: Refrigerador RCA-Whlrlpool 
Modelo Ell-11-C Serle 467287. 

f. A. Mcndlcta a Edgar Ooodman Páez. 
Oyente po1turu. 

. Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
ocho A¡o1to mil novecientos ac1entl1él1.-H. O. 
Llbby.-\..hamorro. · 3 2 

No. 6994-8/U No. 420175-4 135.00 
Once y media maftana trclntiuno Ago1to próxi

mo, en cele Juzgado, 1ub11taráse finca San !!millo, 
1ttuada jurhdlcclón de jlnotepe, Departamento de 
Carazo, lnacrlta N9 5816, Aaleato 29, Follo 154, del 
Tomo 154, folio 44 del Tomo 167; Registro Público 
de jlnotepe; y Secadora Ouardlola, ln1talad1 8cne • 
ficto Santa Ro11, pertcncclentn 1eftC1ra lrma J1co
by de Sevilla. 

Ejccut1: lastltulo de fomento Nacional a lrma 
Jacoby de Sevilla. 

Bue 1ub11ta: ' 53,291.38 más coataa ej~cucl6n. 
Oyense po1tur11. 
Juzgado Primero C.lvll del DMrHo. Managua, 

Dl1trlto Nacional, Agoato do1 de 1966.-Joaé Er
aeato Beuddia.-Rodolfo Robelo. 

' • 3 2 

N9 6998-B¡U N9 410509 - IS 45.00 
Once mailana treinta corriente, rem1tuáse u rba

na, éata¡ oriente, Fernando Maltez¡ poniente, Empe· 
ratrlz Mollna¡ norte, - Jonia floree; aur, Rltana 
fODICCa. · · _ 

Bl1mark Alvarado-Cellna fi¡amendl. .-
Juzgado Clvll Dl1trlto. M111ya, ocho Ago1to mil 

novecteato1 1e1ent11él1.-Carlo1 MarUnez. 
3 2 -

Títulos Supletorios 
Np 6915- 8/U N9 410262- IS 45.00 

Pablo Carballo Méndez, 101lclta Ululo 1uplctorlo, 
rÚltlCI limitada: oriente, sur, Sldomlro Oaray; po
niente,' Octavlo Sánchez Ca1co, camino; norte, Ore· 
¡orlo Váaquez. 

Opónganse. · 
Juzgado 011trlto. Ma11tepP, veintisiete junio mil 

novecleat01 1e1entllél1.-Carlo1 8. Rulz O., Srlo. 
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N9 6913 -8/U N9 38~632- • 90.00 
Enrlqucta MarUnez de ~cyu, 1ollcit1 Ululo suple· 

torio lote diez v1r11 oriente poniente, trelntlcuatro 
norte aur, León, linda: oriente y e1te, Suc. E.arique 
Máatica; norte, Enrlqueta Martfnez; 1ur, Rlo Chi
quito. 

lntere11do1 opóngan&e. 
Dado juzgado Dlatrlto Civil. León, quince Mar • 

zo mll noveclento1 1e1tntllél1.-H. Valladare1 8er-
múdez, Srlo, 3 2 

Adopción de José t:onstantino Arana 
Np 6883 - B/U N9 409465- • 90.00 

Maria Adellna Awllh de Arana, mayor de edad, 
cauda, oficio• domhtlco1, del domicilio Corinto, 

1olrtlta 1utorlzaclón para adoptar al menor José 
Constantino Arana. 

Cualquier pcnona que sc crea con derecho opón· 
gaae término leg,I. 

Dado juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, Julio 
veinte, mil noveclento1 1eseullsél1.-Carlo1 Alberto 
Lópcz, Secretarlo. 

3 3 

Citación a Accionistas de Sociedad 
Agricultores Industriales Leoneses 

Sociedad Anónima · · 
N9 6991-8/U N9 420t71- $ 225.00 

La junta Directiva de Agrlcultoree lndu1trlale1 
Leone1e11 Sociedad Anónima, por mi medio, e.ita 
por primera vez, a 101 aeil<net Acclonl1t11 de la So· 
cledad para Reunión Anual Ordinaria en A11mblea 
Oeneral de Acclonhtu, la que deberá tener efecto 
en el Plantel de la Dnmotadora cAILSAs, en la 
ciudad de León, a 111 diez de la maftana del dl1 Do· 
mln¡o 28 del corriente mea de Agoato, De confor
midad con 101 Arto1. 24 y 27 de 101 Eltatutos. 

f.o la reunión ae tratará sobre la gntlóa admlnlt· 
tratlva e Informe de la actual Junta Directiva ·1obre 
101 81lance1 y E1tadc1 del Cato, 1obrc Elección de 
Dl"ctoru, Vigilantes y 1obre cualquier otro 11un
to que ae 1u1c1te de Interés para la Sociedad. 

L'ón, Agosto 1966. 

Agrieultous Industria/es Leoneses, S. A. 

RóoER BLANDÓN V. 
Secretario Junta Directiva cAll1 .. 

3 2 

Citación a Accionistas de Industrias 
Agrícolas OrganizadH, S. A. 
N9 6995-8/U N9 420177 .... $ 135.00 · .• 

Con ln1lrucclone1 de la jU11t1 Dlrtcllva me per
mito citar a 101 accionl1lu de lndu1trl11 Agrfcolaa 
Organlzadn, S. A. •lnagor• para la A11mblea Oe
neul Ordinaria que se llevará a efecto el dfa 28 de 
Agosto de 1966, a 111 IO a. m., en et lccal de aue1tra 
Planta Dcamotadora y en d cual ee presentará para 
1u 1probaclón et Informe admlnlatratlvo de la Junta 
DlrectlVI, 81l1nce de Situación y Re1ultado1 del 
periodo al 30 de Junio de 1966. 

ORLANDO MARIN A VlLEZ 
Secretarlo 

3 2 

Conv6case a Socios Accionistas de 
Casa Ureyfos, S. A. 

N9 b982-8/U N9 42C167- IS 180.00 

En nombre de la Junta Directiva de C11a Drey
fu1, S. A., convóc11e a 101 1oclo1 acclonl1t11 para 
aealón ordinaria anual de la Junta General de Ac. 
clonl1t11 todo de conformidad con la Eacrltura So
cial y Estatutos de Cau Dreyfua, S. A., tctlón qne 
se vcrlflcuá en 111 oflcln11 de la Empreaa, a 111 6 
de la tarde del dfa vlernea velntllél1 de Agoato de 
mil noveclento1 1e1ent11él1. 

Se efectuará eeta acllón para conocer J aprobar o 
duaprobar loa Balancee Oencrale11 el Informe de la 
junta Directiva y del Vigilante, 11( como tratar 
punto1 de Importancia para la Emprc11. 

Managua, Ago1to cuatro, de mil novecleoto1 1e-
1enta y acl1.-lu¡. Enrique Dre7lu1 M., Secretarlo. 

3 3 

www.enriquebolanos.org

